
Fondo de Garantía de Depósitos 

A los efectos del Real Decreto Ley 16/2011 de 14 de octubre por el que se crea el Fondo de Garantía 
de Depósitos de Entidades de Crédito, les informamos que Banco Santander, S.A. está adscrito al fondo 
de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito sito en C/ José Ortega y Gasset, 22 - 4ª planta, 28006 
Madrid, email: info@fgd.es, web: www.fgd.es, teléfono: +34 91 4316645. 

Fondos e importes Garantizados 

Los depósitos dinerarios garantizados tienen como límite 100.000 euros por depositante. 
Adicionalmente, quedarán garantizados los siguientes depósitos con independencia de su importe 
durante tres meses, a contar a partir del momento en que el importe haya sido abonado o a partir del 
momento en que dichos depósitos hayan pasado a ser legalmente transferibles: 

a) Los procedentes de transacciones con bienes inmuebles de naturaleza residencial y carácter
privado.

b) Los que se deriven de pagos recibidos por el depositante con carácter puntual y estén ligados al
matrimonio, el divorcio, la jubilación, el despido, la invalidez o el fallecimiento.

c) Los que estén basados en el pago de prestaciones de seguros o en la indemnización por
perjuicios que sean consecuencia de un delito o de un error judicial.

Independientemente del límite anterior, hasta un máximo de 100.000 euros por los depósitos en 
valores e instrumentos financieros garantizados y confiados a la entidad. 

Dichos límites son aplicables a la persona natural o jurídica cualesquiera que sean el número y clase 
de depósitos de efectivo garantizados o de los valores e instrumentos financieros garantizados en que 
figure como titular respectivamente, todo ello en los términos del artículo 4 y concordantes del Real Decreto 
2606/1996 y del artículo 1O del Real Decreto Ley 16/2011 de 14 de octubre. Se transcribe a continuación 
la redacción del artículo 4 del mencionado Real Decreto 2606/1996 que establece la delimitación de la 
garantía con detalle de los supuestos de los depósitos de efectivo y los valores e instrumentos financieros 
que están incluidos y excluidos de la mencionada cobertura 

Artículo 4. Definición de los depósitos garantizados. 

1. A efectos de este real decreto, tendrán la consideración de depósitos admisibles los saldos
acreedores mantenidos en cuenta, incluidos los fondos procedentes de situaciones transitorias por
operaciones de tráfico y excluidos aquellos depósitos mencionados en el apartado 4, que la entidad
tenga obligación de restituir en las condiciones legales y contractuales aplicables, cualquiera que sea
la moneda en que estén nominados y siempre que estén constituidos en España o en otro Estado
miembro de la Unión Europea, incluidos los depósitos a plazo fijo y los depósitos de ahorro. La parte
de estos depósitos que no supere los niveles de cobertura establecidos en el artículo 7 se considerarán
depósitos garantizados.

Entre los fondos procedentes de situaciones transitorias, a que se refiere el párrafo precedente, se 
incluirán, en todo caso, los recursos dinerarios que se hayan confiado a la entidad para la realización 
de algún servicio de inversión, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, o 
que provengan de la prestación de dichos servicios o actividades. 
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No tendrán la consideración de depósitos a efectos de este real decreto los saldos acreedores en los 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Su existencia solo puede probarse mediante un instrumento financiero de los previstos en el artículo
2 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2015, de 23 de octubre. No tienen, por tanto, la consideración de depósitos las cesiones temporales
de activos y los certificados de depósito al portador.
b) Si el principal no es reembolsable por su valor nominal.
c) Si el principal solo es reembolsable por su valor nominal con una garantía o acuerdo especial de la
entidad de crédito o de un tercero.

4. No se considerarán depósitos admisibles a los efectos de este real decreto y, por tanto, estarán
excluidos de la cobertura del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito:
a) Los depósitos realizados por las siguientes entidades:
1.°Las entidades de crédito.
2.°Las sociedades y agencias de valores.
3.°Las entidades aseguradoras.
4.°Las sociedades de inversión mobiliaria.
5.°Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, así como las sociedades gestoras 
de fondos de pensiones, de los fondos de titulización y de capital-riesgo y los depósitos de las 
entidades que gestionan. 
6.°Las sociedades gestoras de carteras y las empresas de asesoramiento financiero. 
7.°Las sociedades de capital riesgo y sus correspondientes sociedades gestoras. 
8.° Cualquier otra entidad financiera definida en el artículo 4.1.26} del Reglamento (UE} n.0 575/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013. 

b) Los fondos propios de la entidad según la definición del artículo 4.1.118 del Reglamento (UE} n.0

575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, independientemente del
importe por el que se computen como tales.
c) Los valores representativos de deuda emitidos por la entidad de crédito, incluso los pagarés y
efectos negociables.
d) Los depósitos cuyo titular no haya sido identificado, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/201O, de
28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, o que tengan
su origen en operaciones que hayan sido objeto de una sentencia penal condenatoria por delito de
blanqueo de capitales.
e) Los depósitos constituidos en la entidad por las Administraciones Públicas con la excepción de los
constituidos por entidades locales con un presupuesto anual igual o inferior a 500.000 euros.
No se considerarán valores garantizados a los efectos de este real decreto aquellos de los que sean
titulares las personas mencionadas en los párrafos a) y e) precedentes.
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